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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V F R T K N C U O F I C I A L 

bu l*J**i ó rdeues y a i u n c i o » q u e h s y in de I n s e r t a r s e en 
{ot B O L B T I N B S O F I C I A L E S se h»n de m a n d a r al Jefe Pol i t izo 
««•pectl*-». po r e o y o c o n d a d o t e p a s a r a n A l o* Ed i to re s d e lo» 
mencionado» p e r i ó d i c o s . 

(*>«/orde* dttdt Ahrúie 1839.) 

g e p a b l l r a l e d e a l e i úimn « i f c e t o lo» d e m l a g e i 

En e s t a c a p i t e l , I t e r a d o á d o m i c i l i o , io* t r o f e i et*tur*i* réntimot m e n s - i s l f s 
a n t i c i p a d a ! ; fuer» de e l la t r a i petrtat annetta eintimot al m e ? , i i m al t r i m e s 
t r e , itti i ocho *i s e ' u e i l r e y tetttioch" peieui eUe*e»ta cétbmoi p o r a a a ñ o . 

Sa a d m i t e n s u b s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L I T I I , p l a i a 
d e s un ¡»-o , 2 . — f u e r a d • a s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r i a 4 la A d 
m i n i s t r a c i ó n , con l a e l u s l ó a da l I m p o r l a del t i e m p o de a b o n o an t l m b r e a m ó v i l e s . 

A D V 1 R T R N 0 I A EDITORIAL 

La* d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , e x e e p t o U s q n e sea a 
à I n s t a n c i a d e p a r t e n o p o h r e ae I n s e r t a r á n of lc la lmente : a s i 
m i s m o e a a l q a l e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o nac iona l q n e 
d i m a n e de las m i s m a s ; pe ro l a s d e í n t e r e s p a r t i c u l a r p a g a r a n 
60 c é n t i m o s d e p e s e t a p o r c a d a l inea d a Inse rc ión . 

n u m e r o i n f i l i J » r r o í l m o » d n p é s e l a 

PARTE OFICIAL 
fretidenoia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el RUY y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no* 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Reales decretos 
Eo nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 

D . Alibis » XIII, y ootno REINA Regeule 
del Reiuo, 

Veogo eo admitir la dimisión (¡ae Me 
bt presentado D. Marcial González de la 
Fueote, del oargo de Subsecretario del Mi* 
ulsterio de Gracia y Justicia, declarando -
le cesante con el haber que por olasiflca-
oión le oorrresponda, y quedando sallsle-
oba del oelo é inteligencia oou que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio á veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
&1 Miaiitre de (ireala y Justicia, 

Vranolsco Romero y Robledo. 

Atendiendo i las olrounstanclas que 
concurren en D. Antonio García Alix, Di
putado 4 Cortes, á propuesta del Ministro 
da Graoia y Justicia; 

Eu nombre de M> Augusto Hijo el 
R-nr D. Alfonso XIII, y oomo REI.NA Re
gente del Reino, 

Vengo eu uombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Graoia y Justlola. 

Dado en Palacio 4 veintiséis de Mario 
de mil oobooientos noventa y otuoo. 

MARÍA CRISTINA 
Si Min is t ro da G r a c i a y J u s l i e i a , 

' ranalacó Romero y Robledo. 
[Ü*c*U de 27 M a n o de l W . ) 

M I N I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN 
Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
Alfonso XIII, y como REIÜA Regente 

4*1 Reino, 
Vengo en admitir la dimisión que del 

e % r g o de Subsecretario del Ministerio de 
, a Gobernación Me ha presentado D. De
metrio Alonso y Gaslrillo; deolar4odole 

ceasnte con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
eelo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio 4 veintiséis de Marso 
de mil oobooientos noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Min i s t ro d e la Gobe rnac ión , 
Fernando Coa-Gayón. 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernaoión 4 D. F r a n 
cisco Javier González de Castejón y Ello, 
Marqués del Vadillo, Diputado 4 Cortes, 
que ha desempañado Igual cargo en el de 
Gracia y Justioia. 

Dado en Palaoio á veintiséis de Marzo 
de mil oohocieulosuovenla y otuoo. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o de U G o b e r n a c i ó n , 
Fernando Cos-Gayón. 

(ü i. el i de 2 1 Mareo de l 95.) 

Para el debido cumplimiento del ar
t í c u l o 62 de la l e y de Aguas de 13 de J u 
nio de 1879, relativo 4 la deolaraoión de 
iusalubridad de lagunas y lerreuos pan
tanosos ó encharcados, y con el fin de de
terminar l a tramitación que ha de lars* 4 
los ezpedieutes y la Autoridad que ha de 
reaorverlos; oonform4udome oou lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, 
según los diot4menes emitidos sucesiva
mente por el Real Consejada Sanidad, Jun
ta Superior Consultiva de Caminos. Ca
nales y Puertos. Consejo de Estado en ple
no y de acuerdo con ei Consejo de Minis
tros; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en dsoretar las siguientes re
gles: 

1 / Los Subdelegados de Medicina y 
Veterinaria y los Mellóos titulares denun-
oiar4n 4 la Autoridad looal las lagunas y 
terrenos pantauosos ó eneharoados que 
existan dentro del partido judióla), 4 los 
efeolos del art. 62 de la vigente ley de 
Aguas. También podren ha-'.er los part i
culares igual denuncia, con el linde apro
vecharse de las ventajas que les ofrece el 
artículo 63 de la oltada ley. 

2 / El Alcalde de la localidad, tan 

pro i lo como tenga conocimiento por la ex
presada denuncia ó por otro cualquier 
motivo de la existencia dentro del término 
de su jurisdicción de una laguna ó terreno 
pantanoso nocivo 4 la salud, averiguar4 
de un modo eficaz y auténtico si el terre
no de que se trata es de propiedad parti
cular, del Estado, de la provínola ó del 
Municipio, y mandaré inatruirel oportuno 
expediente, que se encabezaré con el oficio 
de denunola ó con un acuerdo del mismo, 
en el que se expresen los fundamentos te
nidos en cuenta para considerar insalubre 
el terreno; y oon los informes de los Sub
delegados do Mediciua y Veterinaria de la 
Junta local de Sanidad y del Ayuntamien
to, lo remitirá al Gobernador oivil de la 
proviuoia respectiva. 

3.* En los informea de que se ha be-
oho mérito en la regla anterior, se con
signará si es laguna ó terreno encharcado 
ó pantanoso el que se considera insal ubre; si 
está ó no oubiertode aguaoonstantemeutc; 
procedencia de ésta; s íes dulce ó salada; 
extensión y profundidad de la oapa del ex
presado liquido que cubro dicho terreno; 
ooufiguraoióu de éste y de los inmediatos; 
oaturalezadel suelo y subsuelo del mismo; 
sltusclón que ocupa respeoto 4 los puntos 
habitados; distando que le separa de éstos; 
vieutos reioanles en la localidad; tempe
ratura máxima, mínima y media durante 
las diferentes estaoiones del año; enferme
dades más o o t n u n e a que sufren loa habi
tantes de los pueblos oeroauos, sai oomo 
los padecimientos que ae observan en los 
gauadoa que pastan eu los alrededores de 
diohos terrenos y mortalidad qne ooaáio-
uan. 

También deberá expresarse en estos 
dictámenes si en las lagunas existen a l 
gunas industrias, cuáles son éstas y s u s 
rendimientos, como igualmente si los te 
rrenos encharcados se destinau á algún 
objeto productivo, y utilidades que se ob
tienen, y por último lodo aquello que debe 
tenerse en cuenta para deduoir si es ó no 
oonveniente que ae hsga la declaraolón de 
insalubridad de los expresados terrenos. 

4 * El Gobernador civil, en ouaoto re-
oiba el expediente, ordenaráque se pongan 
edictos en los sitios de costumbre, en la 
capital de la provincia y oabesa de partido 
en donde radique la laguna ó terreno pan
tanoso considerado nocivo 41a aalud, y 
que se anuuoie en el.BoLETif* de la pro

vínola la declaración de insalubridad que 
se pretende, fijando ol plazo de un mes 
para admitir las reclamaciones que contra 
ésta se formulen. Igual publicación se 
haré en la Gaceta de Madrid si el terreno 
psrteneoiera al Estado, provínola ó Muni
cipio, ó si estuviere dedioado 4 un apro
vechamiento industrial sujeto 4 impuesto. 

Adem4s se notificará administrativa
mente al dueño de la laguna ó terreno de» 
nuuciado, si se conociere so domiollio ó 
residencia, y quedará de manifiesto el ex
pediente en el Gobierno olvil durante ni 
expresado período de información. 

5.* Sobre las reclamaciones áque se re
fiere la regla 4.*, las ouales deberán pro-
sentarse al Gobernador dentro del plazo 
señalado en la misma. Informarán de nue
vo los fuoolonarioa que ya lo hubiesen 
heoho en el expediente, baoiéodose oona-
tar en éste por los oportunos certlfloadoa 
las publicaciones prevenidas y la cirouos-
tsooia de no haberse presentado en su 
caso oposloión alguna. 

6 / En este estado el expediente, el 
Gobernador reolamará el Informe del I u -
geuiero Jefe de Obras públioas de la pro
vínola, que deberá versar principalmente 
sobre el procedimiento de desecación del 
terreno denuuolado, determinando en su 
caso el sitio donde han de ir á parar Isa 
aguas, obras de saneamiento que hayan 
de praotloarse y costo de las mismas; el 
del lugeulero agrónomo aoerca de los per
juicios que ooasloue 4 la agricultura la 
existencia del terreno en la forma indioa-
da, y beneficio que pudiera obtenerse de 
plantaciones oomo medio abeorvente y de 
evaporaoión; el de la Junta provincial de 
Sanidad sobre los mlamoa exiremos enco
mendados 4 las Juntas locales, y úl t ima
mente el de la Comisión provincial, con
signando todo aquello que oonsidere opor
tuno acerca délos intereses que representa. 

7.* En vista de las roolamaoionea for
muladas y de loa informes expresados, el 
Gobernador emitirá su diotamen y eleva-
r4 el expediente al Ministerio de Fomento 
para que por las Direoclones generales de 
Agrioultura, Industria y Comeroio y de 
Obras públioas, oyendo 4 las Juntas con
sultivas correspondientes, exponga sobre 
el particular lo que se estime oportuno. 

8.* Tan luego oomo dicho Centro m i 
nisterial emita su pareoer, se remitir4 el 
expediente por aquel departamento al de 
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la Gobernación, con el fin de que, después 
de oir al Real Consejo de Sanidad, resuel
va en el asunto como crea más oouventen-
te á los intereaes de la salud pública y i 
los de la propiedad. 

Dado en Palaolo i 21 de Mario 1895. 
MARÍA CRISTINA 

F.i Min i s t ro •!<• l a G o b e r n a c i ó n , 

Trinitario Rala y Capdep ' m 
{G«*f* 22 dr M a r t o rit 1895)' 

BeaJ ofdt i 
Excmo. Sr.: Pasado á Informe de la 

Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de altada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta capital contra la 
resolución de V. E.. que deolaró no eran 
admisibles las dimisiones de loa Vocalea 
do la Comisión municipal de Mercados, taa-
emitldo oon feoha 12 del actual el diota-
n e o siguiente: 

«Excroo. Sr.: La Sección ba examinado 
el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta capital contra la 
resolución en que el Gobernador de esta 
provincia declaró que no eran admiaiblea 
las dimisiones de los Vocales de la Comi
sión municipal de Morcados. 

Resulta: 
Que en sesión de 23 de N iviemhre 

último, el Ayuntamiento admitió la re -
nunoia presentada por D. Leopoldo Gil vez 
Hclguin, D. Joaquín de la Concha y Al
calde y otros Concejales, respeolo de los 
cargos de Vocales de la indicada Comi

sión, funUndose éstos en que, por falta 
de datos y antecedentes necesarios, ao po
día llevar 4 efectos el estudio y formaoión 
del proyecto del presupuesto paroial que 
lea estaba enoargado para los servicios 
encomendados á la misma. 

Mss habiéndoaa consultado por el Al
calde, en 28 del expresado mes, al Gober
nador sobre ai se ejeoutabaó no el acuerdo, 
el Gobernador reaolvfé en 5 de Diciembre 
que no debia ejecutarse tal acuerdo, por 
no aer admisibles las renuncias de dichos 
oargos, puesto que éstos eran obligatorios, 
según los arlionlos 60 y 63 de la ley Mu
nicipal. 

Contraestaresolución, el Ayuntamien
to acordó en 24 de Enero próximo pasado 
apelar, y el Aloalde, llevando la represen
tación legaldediohaCorporación, formuló 
el recurso de aliada fecha 31 del mismo 
meB 

La Subsecretaría del Ministerio del 
digno oargo de V. E. Informa que procede 
desestimar la apelación; di jar sin efecto 
el relaoiouado aouerdomauicipal, y doola* 
rar que el oargo de Vocal de las Comislo-
nes permanentes es obligatorio y sólo pue
de exousarse por las mismas causaa que el 
oargo de Concejal. 

Vistos los oitadoa artiouloa de la ley 
Munioipal: 

Considerando que el desempeñado de 
los cargos do Vocales de las Comisiones en 
que se dividen los Ayuntamientos, según 
el srt. 60, para facilitar el estudio de loa 
asuntos, la ejecución de los aervioioa y la 
gestión administrativa, ea inherente al 

oargo de Conoejal, y por tanto no pueden 
renunciarse unos ni otros oargos, ni aun 
excusarse de ellos, 4 no aer por las oausas 
que enumera el art. 43 de la referida ley, 

Opina la Seooión procede desestimar el 
recurso de alzada; declarar nulo el acuer
do munioipal de 23 de Noviembre último; 
advertir á loa Individuos que componen la 
mencionada Comisión el deber que llenen 
de cumplir sus funciones, bajo la respon
sabilidad consiguiente, y apercibir 4 loa 
Vocalea qne tomaron dloho aouerdo para 
que en lo snceslvo se atemperen 4 ley. 

Y conformándose S. M. el RKY(Q. D G . ) 
y en su nombre la REiNaRegeole del Rei • 
no, oon el preinserto diotamen se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo 4 V. E. para su 
oonooimieoto y demás efectos oon devolu
ción del expediente. Dios guarde 4 V. E. 
muchos aSos. Madrid 16de Mariodel895. 

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Gobernador oivil de la provínola de 

Madrid. 
(G<neU) 23 de M a r z o 1 8 9 5 . 

I 

DIPUTACIÓN 
La Dlputaolón provincial ha acordado 

en sesión de 13 del corriente, dar las gra
cias por medio de este periódico 4 Doña 
Manuela Díaz Bustamanle, por su limosna 
en efeotos importante 583 pesetas 20 cénti

mos, heoha 4 la Inclusa, Colegio delt p 
y Casa de Maternidad de esta Corte. 

Madrid 20 de Mano de 1895. =»gi p f ^ 
sldente, Eugenio C. EapaSa.»EI DIpotaT 
Seoretario, Bel Irán. 

D. Camilo Pozal y Gen ton, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católioa, Jefe superior a* 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provia» 
clal de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provinolal en 20 del ac
tual. de conformidad con el Sr. Comisarlo 
de Guerra de Madrid, aoordó en cumplí, 
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suministros 
hechos 4 las fuerzaa del Ejército y Guardia 
oivil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes aotual, aon 4 los precios 
siguientes: 

PU».C<S»U. 

Raolón de pan 0 34 
ídem de cebada 0 65 
ídem de paja 0 24 
Litro de aceite 1 20 
Kilogramo do oarbón 0 14 
ídem de lefia 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
oon lo acordado y 4 loa efectos prevenidos 
en las disposiciones eiladaa, expido la 
presente visada por el Excmo. Sr. Vioe-
presidente en Madrid 4 21 de Marzo de 
1895 = V . ' B.°»Franol3oo Romero.=«Ca-
mllo Pozzi. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de los compradores de bienes desamoriitados cuya* Miraciones vencen aja el mes de Abri'. provino, que se publica en ente periódico oficial para conocimiento de los interesado» 
debiendo los Sres. Alcaldes jijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales á fin de <larle la mayor publicidad. 

COMPHADOH 

D. Pedro Calzada Sautibáñez... 
Mamerto Oñate 
V ¡ c u n t o Borualdo de Quirós. 
Pedro Palencia 
Eduardo Beuito Ramírez. . . 
Prudencio Cid y Cid 

El mismo 
D. José TIeruauz • 

Millan Moutalban 
£1 mismo 
D. Fausto Rodríguez 
£1 mismo 
D. Mauro Colmenares 
£1 mismo 
D. Feliciano García 

Tomás García Veltiaco 
Agustín Garcia Rivera 
Juan González Beruai 
José Antonio Sollés 
Joan Sauz Palacios , 
José Maria Mayorala . 

El miamo 
D. Felipe Garós 

Pedro Robles 
£1 mismo 
D Félix Bermejo... 

Do uingo Herrero. 
£1 mismo 
£1 miamo 
D. Enrique R a y o . . . . 

VECINDAD 

Alcalá de Henares.. 
Torrelaguna 
Robledo de Chávela. 
Estremera 
Madrid 
Torrelagaua 
ídem 
Somosierra 
Torrelaguna 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Parla 
Madrid 
Cercada «• 
Colmenar Viejo 
Madrid 
I lem 
ídem 
Chapinería 
ídem 
Horoajnelo. 
Los Molinos 
ídem 
ídem 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana, 
ídem. . . . 
Rústica. 
Idem. . 
Urbana 
Küdttoa. 
ídem.. . . 
Ídem.. . . 
Ídem. . . 
ídem. . . , 
ídem. . . 
í d e m . . . 
ídem. . . . 
í dem. . . 
Mem.. 
Idem. . . 
Idem.. . , 
Censo.. . 
Rúatica.. 
Idem. . . , 
idem. . . . 
Idem . . . 
Idem.. . , 
Idem.. . 
Idem.. . i 
Idem. . . 
Mem.. . , 
Idem. . . 
d em. . . 

Censo.. . 

TERMINO 

Alcalá de Henares . . . . 
Torrelaguna 
Robledo de Chávela. . . , 
Estremerà 
Rooledillo , 
Torrelaguna 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem ». 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Parla 
Madrid 
Cercada , 
Mataelpino 
Valdemoro 
Idem 
Idem 
Chapinería. 
dem 

HorcAJnelo 
Los M>oliaos 
Idem 
Idem 
Madrid 

PROCEUfcNClA 

Estado 
Idem 
Idem 
Clero. 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propios 
Idem 
Idem 
Idem. . . # . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem. 
Beneficeucia 

T o t a l . . . . 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimo^ 

50 50 
8'K) • 
75 60 
20 35 
80 46 
12 10 

256 65 
89 • 
55 > 
75 » 
40 » 
22 75 
75 75 
16 > 

176 85 
80 60 
84 60 

208 83 
200 10 
150 10 

1.821 90 
3HS 60 
190 Jf 
35 80 
58 60 

3% 60 
93 » 

2H> » 
8*1 » 
•¿91 66 

6.6 7 29 

Madrid 15 de Marzo de 1895.=e»El Interventor de Haoienda, Fernando Gallego. 
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Jacta provincial de Instrucción publica 
de Madrid 

Extracto del acta de la sesión dé / 6 ñe Fe~ 
brero de / 8 9 6 . 

Leída y aprobada el sola de la anterior 
0 e pasó al despacho de los asuntos si
guientes: 

Quedar enterada de haberse informa» 
do favorablemente las Instancias de varios 
Maestros, solicitando lloencia para praotl 
ear ejeroloios de oposición, quedando au
torizada la Presldenoia para informar y 
resolver en su caso s»bre lioeoola para 
oposlolones, c<>n sujeción á la Real orden 
de 23 de Abril de 1864 y orden de la Dl-
reoolón general de 22 de Ootnbre 1888. 

Nombrar Maestros interinos de El Es
corial, i D. Franoisoo Andrea Garoia, y de 
Paraouellos, á D. Franoisoo Beltrán Parí*. 

Declarar vacante la escuela de tilSos 
de Cadalso y psdir ios antecedentes ueoe-
sirlos al Gobierno oivil y Ayuntamien
to de Guadalix, para precisar la feoha de 
la vaeante. 

Quedar enterada de haberse resuelto 
de conformidad oon el dictamen de esta 
Junta el reourso de aliada iuterpuesto por 
D. Andrés Fernán lea Ollero, sobre mejo
ra de olaalfioaoión en el escalafón provin-
ola!. 

Desestimar la reolamaoióa del A y u n 
tamiento de Horcajo, solicitando la supre
sión de la esouela de niñas por figurar 
este pueblo con más de $00 almas en el 
censo ofic.al, y proponer si el Ayunta
miento lo reclamare, se reduzca á incom
pleta la escuela de niSas. 

Pasar á la Inspección provincial, los 
antecedentes aducido* por la Junta local 
y por la Maestra do Torrejóu de la Calza
da, para que teniéndolos eu ouenta en la 
visita extraordinaria que debe praotioar á 
dioba esouela, informa lo que resulte y 
proceda. 

Suspender hasta nueva visita de Ins
pección, los acuerdo* sobre el estado de la 
enseñanza en las escuelas de San Agustín 
y de niños do Villaverde. 

Dar las órdenes al Inspector provincial 
para que reoouozca el nuevu edifio'o des
tinado á esouela de niñas de San Martin 
de la Voga. 

Pasar á la Junta Ceutral la instunoia 
de la viuda de D. Manuel Humanes, solt-
eilaudo pensión. 

Prupooer que el sueldo de la escuela 
de Alpedrele sea desde i.° de Enorode 550 
peso tas. siu perjuicio de la resoluoióu que 
ae dicte eu el recurso de alzada iuterpues
to por el Ayu itamieuto contra el acuerdo 
de esta Junta, para que se creara esouela 
de niüaa, por figurar este pueblo oou más 
de 800 almas en el ceuso oficial. 

Pasar & la luspeoolón provincial los 
antecedentes relativos á las escuc.as de 
Loa Hueros y Rozas de Jarama, cuyaa 
Uaesla* se hallan ausentes de los respec
tivos pueblos aiu liocuoia de la Autoridad 
°ompelenle. 

Aprobar las euentas de habilitación 
del periodo ordinario y ampliaoión del 
•Jeroioio de 1893 á 94, rendidas por los 
nabi luad ü a tl.; Navsloarnero, Torro! agu-
•Ma y Alcalá. 

Aprobar la lista de vacantes que de
ba procederás por oposiolóu. 

Se dio ouenta de que la Junta central 
ds derechos psslvos del Msgisterio, ó ls 
Contaduría ds la misma, habla devuelto 
P°* toreara vez con nuevos reparos, la 
«aenta del teroer trimestro de 1892 á 93, 
C Q yos reparos fuerou leídos, examinados 
y dlftoutidos á la vista de anteeedentes. 

De esto resulta que esta Junta ha ren
dido oportunamemte todas lasouentas tr i 
mestrales desde Julio de 1887, ó sean 29 
cuentas, y que la Junta Central no ha 
aprobado más que la primera, ó sea la del 
primer trimestre de 1887 á 88, y en for
ma tal, que el saldo no puede arrastrarse 
á cuentas sucesivas, dándose el caso orí 
ginal de estar sepsrsda, contestada desde 
20 de Octubre de 1890 y al psrecer apro
bada la segunda ouenta. ó sea la del se
gundo trimestre del expresado año econó
mico, sin que esta Junta tenga oonooi-
miento del resultado, después de olnco 
años próximamente; bajo el pretexto de 
que ha sufrido extravio esta cuenta des
pués de aprobada. 

Lo oierto es que sin rosoluoión alguna 
de la segunda cuenta, ó sea la correspon
diente á Oolubre, Noviembre y Dioiemhre 
de 1887. en 31 de Mayo de 1893, se de
vuelve separada otra cuenta cuyo nú 
mero da orden es el 22, correspondien
te al teroer trimestre de 1892 á 93, do-
dejando sin resolver los 20 preoe lentes. 

Extraño fué á esta Junta que se proce
diese al examen de la ouenta núm. 22 sin 
tenor conocimiento de las 20 anteriores, y 
aunque entiendeque toda ouenta periódloa 
tiene forzosamente que obedecer en su for-
maoión como en el examen y oensura el 
orden suoesivo, puesto quola primera par 
tida es resultas de trimestres anteriores, y 
es oiaro que no están lo examinadas ni 
aprobadaa las preoedentes, ha de ser pro
visional é hipolétioo e) resultado del exa
men; aun así esta Juuta contestó á los re
paros en Julio de 1893; al año y medio ó 
sea en 22 de Dioiembre de 1894, sin reso-
luoión alguna relativa á la segunda ouen
ta ni á ¡as 20 subsiguientes, so devuelve 
por seguuda la vez la cuenta del teroer 
trimestre de 1H92 á 93, oon nuevos reps 
ros de los que siete con enteramente dis-
tiutos de los heohos á la misma ouenta en 
Mayo de 1893. 

Se dló. conocí mié uto á esta Junta en 11 
de Enero, y reoonooleudo que sea imposi
ble cumplir alguno de los reparos heohos 
se aoordó contestar acomodándose en la 
parte posible á las órdenes de la Contadu
ría para evitar dilaciones y al propio 
tiempo reourrir á la Juuta ceutral expo
niendo <i rogando quo so sirviora reaoiver 
sobro Lili segundos reparos para que uu 
acuerdo sirviera de norma respecto á 
cuentas suoosivas, ouyo despacho quedaba 
eu suspenso hasta la rosoluoión que la re* 
olamacióu y la cuenta reparada mere-
oiesen. 

En 24 de Enero comunicó á la Cen
tral esta Juuta el aouerdo anterior, y con 
extrañeza se ha enterado que en 8 de Fe
brero se devuelve por leroera vez con nue
vos reparos, en que se falla á la exaolitud, 
eu los que resultan coutraliciones eviden
tes, se suponen errores que no existen y 
no so devuelve la oertificaelóu de la altua-
olón de las escuelss, que impresa en un 
BOLETÍN OPICIAL acompañaba á la ouenta 
y sin contestarse la reclamación y ruego 
de esta Junta de 24 de Enero último. 

Ante estos hachos y considerando que 
si esta Junta esta obligada á rendir t r i 
mestralmente la ouenta de ingresos y pa
gos, por lo dispuesto eu el art. 24 del Re
glamento de 25 de Noviembre de 1878, la 
Junta oenlral le está por el mismo articu
lo á que las cuentas queden deflullive-
meote aprobadas dentro del semestre, 
ouyo requisito no se cumple. 

Consldersndo que el procedimiento se

guido por ls Contaduría separándose en 
muohos casos de las instruooiones de ls 
Junta Ceotrsl al hacer loa reparos ó no 
consultando los antecedentes que obran en 
las nísmas ouentas, oonduoe á entorpecer 
el servicio hasta el punto que esta Junta 
no tiene parobada más que la primera 
cuouta de 1887 á 88; eo sesión de 15 de 
Febrero último, ha acordado elevar á la 
Central respetuosa pero enérgica protesta 
y dar orden á la Seorelaría de esta Corpo
ración psrs que en lo sucesivo se formen 
lss cuentas trimestralmente y se presenten 
á esta Junta y al Cajero para que deposite 
y transfieran las oantidades reoaudadas, 
pero que no se remita ouenta alguna á la 
Central hasta que se examinen y en su 
caso se sprueben todos los anteriores, y 
que de este aouordo se dé conocí miento 
al Exorno. Sr. Ministro de Fomento y á la 
Junta Central de dorechos pasivos del Ma
gisterio. 

Madrid á 13 ds Marzo de 1895.—El 
Presidente P. i»., Rafael Sar thou.=El Se
cretario, Vtdsl L. Colmenar. 

.tYUNTAIIENTOS 
M n r l r l f l 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aeordado 
y sanoionsdo ls Junta municipal, sacar á 
pública subasta el suministro de petróleo 
necesario para el alumbrado público de 
las afueras de esta Capital, hasta 30 de 
Junio de 1899, bajo los siguientes pliegos 
de oondioioues 

PAC0LTATIV48 

1 / El petróleo será del refinado, de 
gran fluido y de 800 milésimas de deusl. 
dad, debiendo además no producir vapo
res 1 iifl raíbles á una temperatura menor 
de 35 gradoa del termómetro en el apara
to «Graoier», y el puuto de ebullición 
143 grados por lo menos. 

En la densidad se oonoederá una tole
rancia de 15 milésimas, y en el despren
dimiento de vapores inflamables, dos gra 
dos, debiendo maroar por tanto el termó
metro eu este caso de 33 gratos pars arrl . 
ba y la deusidad 785 milésimas. 

Eu el caso que ol petróleo no oubra los 
33 oeutigrados eu el «Grauier» será des-
sobado, inourriendo el contratista en la in
demnización y demás efeotos señalados eu 
este oontrato. 

Tampooo exoederá el petróleo de 45 
grados de Inflamabilidad, ul de 805 milé
simas de densidad. 

2 . a El petróleo qne uo satisfaga todas 
las condleiones srrlba expresadas, será 
desechado en el soto, sin exousa ni protes
to alguno por el contratista, imponiéndo
le por la primera ves la multa de 500 pe
setas y prooediéndose además por la ül-
reooión á la adquisición de la cantidad 
deseohada siendo de euents del referido 
contratista el exceso de precio, si le hu
biere, entre el del eontrsto y squel á que 
se adquiere, quedando sin dereobo á in
demnización caso de resultsr mejora en
tre ambos precios; por is segunda mil, y 
por la leroera pérdida de la fianza, resol-
sión del oontrato, indemnizaoión al Exoe 
lentísimo Ayuntamiento de los perjuicios 
que si mismo se irroguen por falta de 
cumplimleutodel referido oontrato lleván
dose á cano los efeotos citados aún en el 
ctt-o que la Administración no hubiere 
encontrado en esta capital el petróleo de 
las oondioioues requeridas. 

Las condiciones que tenga el petróleo 
y la declaración de si renue ó no las que 
se Indican en la oondiaión primera, serán 
determinadas por el Inspeotor faoultatlvo 
del slumbrsdo público y de sus decisiones 
no irá apelar el contratista, únicamente al 
Exorno. Sr. Aloalde Presidente que re
solverá lo que proeeda en definitiva. 

3.* El cootratiata se obliga á mante
ner en looal independiente y oon las se
guridades que señalan las Ordensnzss y 
disposiciones de la Autoridad la csntidsd 
de petróleo necesaria para el consumo de 
dos meses en vasos propios á consta del 
mismo oontratlata, para efectuar las da 
tas en el mismo looal, en dioho local no 
podrá mantenerse petróleo que tenga las 
oondioiones dlfereotes de lss señaladas en 
el oontrato y estará destinado exclusiva
mente á este 8"rvioio, pudienlo compro
bar y determinar la Dirección ó el Exce
lentísimo Sr. Aloalde cuando lo ooosldere 
oonveniente, el más exsoto cumplimiento 
de lo psolado. 

4.* Lss muestras del petróleo de cada 
data serán tomadas por el Inspector faoul
tatlvo ó el personal de la Direooión que 
indique recogiéndose ana botella laorada 
y sellada para la prueba y otra en iguales 
condiciones que se depositará en la Di
reooión para los efeotos ulteriores. 

5.* El tipo para la subasta será de 66 
oéntimos de peaets oads litro. 

6. a El tiempo de duración del contrato 
será por los ouatro años económicos de 
1895496, 1896497, 1897 á 98, 1898 á 99. 

7 / Se óslenla en 78.906 litros próxi
mamente, la oantidad neoesarla para el 
consumo de oada uno de los años, pero si 
las necesidades del servicio bioieran ne
oesarla mayor cantidad, queda obligado 
el contratista á suministrarlo al precio 
del oontrato, no podiendo pedir lodemni-
saclóu alguna, caso que el oonsumo no 
llegará al total indioado. 

ECONÓMICO ADMNI8THA.T1VAS 

1 / La subasta se verificará el día 20 
de Abril de 1895 á las dos ds la tarde, 
eu la sala de remates del Exorno. Ayunta
miento y ante el Exorno. Sr. Aloalde Pre
sidente ó del Teoieute que si efeoto dele
gue, ssislleudo también al acto Sr. Regi
dor que designe y uno de los Notarlos 
de S. E. 

2.* Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de una á tres su tsrde to
dos los días no feriados que medieu hasta 
el del remate. 

3.* Se dará principio al aoto el día y á 
la hora señalada, por la leolura del auuu-
olo y pliegos de oondioiones que sirvan de 
base para la subasta. 

4 / Terminada la lectura, y durante si 
espaolo de media hora, en ouyo plazo 
único podrán los conourreutes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condieiones de ls subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubrioaráu en 
el aoto los interessdos. Diohos pliegos de
berán oontener la proposiolóu ajustadas si 
modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la oé-
dula personal del l idiador. Cuando uno 
de estos presente más de nn pliego, bas
tará que en eualquiera de los que presente 
acompaño estos dos últimos dsoumentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre-
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aeutacióu; y una vei entregados no podráa 
retirarse por ningún motivo. 

5.* La Qaoza provisional que mencio
na la condición anterior, ooosistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.998 pesetas, se constituirá en 
melálioo ó en efeotos público», bien en la 
Tesoreria munl dpal ó bien en la Cuja ge 
neral ríe Depósitos; pero cuando aquélla 
se oonitltuya en los segundos, se verifi
cará oon sujeooión al preoioque estos tu
vieron en la plaza el día anterior al del 
remate, según la ootizaoióo oficial. 

6.* El tipo para la subasta es el de 76 
céntimos de peseta por litro, y la partida 
por donle ba de satisfacerse esta obliga
ción figura oonsignada en los presupues
ta- muuiolpales respeollvoa. 

7.* Cluoo minutos antes de espirar la 
media bora maroada en la ooudioión 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunoiar que falta 
aólo dioh» tiempo para terminar el plazo 
de admisión; oorrldo que sea este, lo de-
olarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de preseulaoióu de los 
pliegos entregados; y laa proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
deseohando en el aoto las que no vengan 
acompasadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del lisitador, las 
que esoedau del tipo señalado y las que 
no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que laa diferencias 
puedau producir, á su juicio, duda raolo-
nal sóbrela persoua del lidiador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga. Eu el caso de existir dicha duda, 
la proposioióu será descollada auu ouau-
do el Helador manifieste su oouformldad 
en que ae entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

8.° Después do la lectura de todas laa 
proposiciones, presentadas, que deberán 
extenderse eu papel del sello onoeuo, el 
¡Sr. Presidente abjudloará provisional-
meule al remate al autor de la más ven. 
tajosa eutre las admitidas, devolviendo á 
los lidiadores que esleu conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de veoiudad que 
las aoompañabau, oon ouyo rooibo se en
tiende que renuncian á lodo dereoho la 
adjudicación definitiva del remate. 

9.* Eu el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para loa fondos munioipales, se abrirá l id-
taolóu eutre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo aperoibimieuto por 
tres veoes, se a d j u d i c a r á provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Villa, y sino hubiere me-
Jora ó reaultaseu varias eu los mismo tér
minos, la oitada adjudloaolóu ae hará á 
favor de aquel ouyo pliego tenga el uú-
mero de orden más Inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspaaar los dereohos que uazcau del r e 
mate, puea queda prohibida terminante
mente la trauafereuoia de loa miamos, en 
uso de la faoullad que el Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Heal decreto de 4 de 
Euero de 1883. 

11 El lidiador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á laa Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente es
critura, eutregaudo el dooumento que 
aoredile haber oonalgnado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta Villa 5.996 pe
setas eu metálloo ó en efectos públicos al ¡ 

tipo que tuvieron en la cotizaoión ofloial 
el día precedente. Si el rematante no preg 
tase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura, ó uo llenase las oon-
didones precisas para ello, aun despu 
de transcurrida la prórroga que alefeoto 
se le conceda, oaso de que exista oan 
sa Justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el oootrato á perjuido del 
mismo rematante, con los efectos del ar 
tioulo 23 del Real deordo de 4 de Enero 
de 1883 que reglamenta y modifioa el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servidos públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la dlfe 
renda , siempre que el preoio de los efeo
tos deposítalos sufra durante el contrato 
uu aumento ó dlsmuuioion quo esoeda del 
3 por 100 respecto al día en que se haya 
constituido la fianza. También queda 
obligado á completar el importo de la 
misma, siempre que para haoer efectivss 
las responsabilidades en que inourra, se 
so extraiga una parte de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos, no 
lo hiciese dentro de los diez días siguien
tes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el 
contrato con los efectos del ya d iado ar
ticulo 23 del Heal deoreto de 4 de Euero 
de 1883. 

13. La Qauza será devuelta al ooulra-
tiata, previa oertiiloaolóu del Sr. Jefe del 
Alumbrado y comprobación del gas, y 
visada por quien corresponda eu que oona-
te haber cumplido el remalaute cou todas 
las oondioloues estipuladas eu la escritura 
de ooutralo. 

14. El Ayuutamiento, usando de la 
facultad que lo ooucede el articulo 29 del 
Heal deoreto de 4 de Euero de 1883, po
drá rescindir el ooutralo en oualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
las del remate ó por mera conveniencia 
de ta Corporación. 

15. El coutratiala no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó reaoisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, por que éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los Inci
dentes á que pudiera dar lugar esta subas-
ts, reuonoia el fuero de su Juez y doinl-
oilio. 

17. El remateobliga al contratista y al 
Exoeleotisimo Ayuntamiento desde la de
finitiva aprobación <iel mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gaatos de esoritura, sus oo-
pias y demás que pueda originar ia su
basta, asi como el Importe de la iuseroióu 
de lodos los documeutos que io bayau 
sido para la misma en los Diarios oficiales 
de Alad)id, preseutaudo al efeoto, anteado 
formalizar la esoritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efeotivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á 
satisfacer á la Haeieuda pública el impor
te de los derechos realea si los devengase 
y el de cualquiera otra ooulribuoióu ó Im
puesto á ouyo fin adquiere el compromiso 
de preseular la esoritura de adjudioaoióu 
en las olí linas liquidadora! dentro do loa 
plazos legales, sin ouyo requisito no se les 
aallsfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna poroueula del contrato. 

19. Para poder tomar parle en la su
basta, es requisito indispensable que loa 
resguardoa, bien procedan de la Tesorería 

muuioipal, bien de la Caja general de De* 
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesoreria municipal 3 pesetas 
en las fianzas ó depósitos previos, por ca
da 500 pesetas ó fraoolón de esta suma. 

Madrid 18 de Marzo de 1895.=»E1 Se
cretario, Franoisco Huauo. 

Modelo de proposición 
D . . . que v ive . . . enterado de las con

diciones para la subasta en pública llolta-
oión del suministro del petróleo necesario 
para el alumbrado público de laa afueras 
de esta oapital durante el término de la-
tro años que terminarán en 30 de Junio 
de 1899 anunciada eu el BOLETÍN OFICIAL 

de la proviuda y Gaceta de esta capital 
del dia . . . d e . . . . d e . . . . conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su oargo con es t r lds sujoolón á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á... 
tipo oon la cautitlad en letra.) 

Madr id . . . . de de 189 
(Firma del proponente.) 

Beneficencia Municipal 
Vacaute la plaza de Jefe Farmacéutico 

de la Casa de Socorro del distrito de la 
Latina, el Exorno. Ayuntamiento, en se
sión oelebrada eu 27 de Febrero último ha 
aoordado, do oouformi lad con lo dispuestu 
en el art. 36 del vigente reglamento del 
Cuerpo facultativo, se saque á conourso la 
provisióu do dicha plaza, eutre los Farma
céuticos de Sección del mismo distrito. 

Los aspirantes prtsenlaráu sus solici
tudes documentadas su el Ncgooiado 5.° 
de esta Secretaria, eu los días que medieu 
desde el 22 del adua l al 3 da Abril próxi-
mo, y no sean festivos, de uua á tres de la 
tarde, acompauaudo á las insistidas uua 
relacióu de méritos y servidos, extendida 
eu papol de la clase 12. a 

Lo que so auuuoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Marzo de 1895.=-El Se-
oretario general, Frauolsoo Huauo. 

Quijoruu 

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 146 de la ley Muuloip&l, se halla 
expuesto ul público en la Secretaria da 
este Ayuutamiento el proyecto delpresu-
puesto muuioipal ordinario para el uño 
económico de 1895 á 96, hasta el día 20 
del oorriente para oír redamaciones. 

Quijorna 5 de Marzo de 1895.=*El Al-
oalde, Ventura Sorrauo. 

PMVlDKNCIiS JUDICIALES 
Juagados militares 

CUBA 
D. Juau Barrajóu Villalóu, Capitán de 

la primera oompañía del primer balallón 
del regimiento Infantería de Cuba, uúme-
ro 65, Juez lustruotor de oausas mil i 
tares. 

Habiéndose ausentado de su destino el 
soldado de la cuarta Compañía do este Ba
tallón, Florentino Martínez Villalba, hijo 
de Hamóu y de Petra, natural de Daves, 
proviuda de Navarra, Parroquia de la 
Concepción, veoiuo de Madrid, Juzgado 
de la Latina, de treinta y oinoo años de 
edad, aoltero, de oficio jornalero, de pelo 
y oejaa negros, de ojos pardos, color bue
no, de nariz y booa regular, barba pobla
da, á quien estoy instruyendo expediente 
por la falta grave de deaeroióu. 

Usando de la Jurlslloión que me con
cede el Código do Justiola militar, p o r ^ 
presente edioto cito, llamo y emplazo 4 
lidio Florentino Martinez Villalba, p « r t 

que an el término de treinta días, á coa. 
tar desde esta publicación se presente á u 
Autoridad más próxima al punto doad» 
se halle; bajo apercibimiento de sor de
clarado rebelde sino oompareolese en el 
referido plazo, siguiéndosele los perjuicio, 
á que haya lugar. 

A la voz eu nombre de S. M. el RET 
(q. D. g.), exhorto y requiero á toda* Itg 
Autoridades tanto civiles corno militares, 
para que praotiquen activas diligencias ea 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitau en oalldad de preso 
al Cuartel do Helna Mercedes de estaPU. 
za, donde quedará á mi disposición, pu«a 

asi lo he aoordado eu providenoia de ley. 
Santiago de Cuba 9 de Febrero da 

1895.=Juau Barrajón. 

Juzgados de primera inatanoia 

BUEN AVISTA 
D. Mariano Pozo y Mazzett!, Juez de 

instruoeióu del distrito de Duenaviata de 
esta Corle. 

Por la presente, cite, llamo y emplazo 
á F r a n c i s c o Gómez Vázquez, natural de 
Meira, provincia de Lugo, hijo de Miguel 
y de Hosalia, de estado soltero, repartidor 
de pao, de veintiún años de edad, el 
cual es lo estatura baja, delgado, descolo
rido, pelo negro, ojos pardos, cou uu poco 
de bigote, sin nluguua seña partioular vi
sible, y viste trajo color claro, sombrero 
bongo y botas uegras, usando ouaudo tra
baja blusa blanca y boma á la oabeza, qoe 
se enoontraba eu 10 de Febrero próximo 
pasado, oomo dependiente eu la panadería 
de D. . V i i o n Hamírez Heruáudez, eu la 
oalle del Soldado, uúm. 5, y cuyo domici
lio y aoluat para lero se igoors, para que 
eu el tórmiuo de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la in-
seroióu de esta requisitoria en ios periódi
cos oficiales, se preseule en este Juagado, 
sito en la oalle del Geueral Castaños, nú
mero 1, oon el fin de prestar declaración 
indagatoria cu la oausa que oontra el mis
mo me hallo iuatruyeudo por el delito de 
estafa; previniéndole que de no compare-
uer será deolarado rebelde y le parará al 
perjuicio á que hubiese lugar. 

Al propio tiempo, eucargo á todas las 
Aulorida les, así civiles como militares y 
demás iudividuos de la pollola judiolal, 
prooedau á la busca y oaplura de dioho 
sujeto y iu oouduootóu á la Cároel celular 
do esta Corle, á mi diaposiolóu, oon las se
guridades oouvenientes, en coucepto de 
preso, pues asi lo he aoordado por auto 
diotado en este día, eu la indicada causa 
eu laque he deoretado su procesamiento y 
prisióu provisional oomunicala, oon facul
tad al Sr. Juez á cuya disposición se pon
ga para en al oaso ueousario notificar la 
prisión de aquél. 

Dado ou Madrid á 13 de Marzo da 
1895.«=Mariano Pozo.=El aotuario. Ante-
ro Martiu luaaustl. 

Bu virtud de providencia del Sr. J ü 1 

de primera iustauda del distrito de Bus-
navista de esta capital diotada eu los au
tos de auspeusióu de pagos del oomeroiao-
te en esta Plaza ü. Miuuel Ugarte ó Yñu* 
rritegui, se oonvooa nuevameule á l ° f 

aeradores del mismo á junta geueral q i l f l 

se celebrará el día 11 de Mayo próximo» 
á las dos de su tarde, en la Sala audienci» 
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de dicho Juzgado, p t r t disentir 1« propo

rción de oonv DÍO presentada por el dea

dor, previniéndose que de no comparecer 
]os acreedores por si ó por legítimo apo

derado con el título justificativo de su 
crédito, lea parara el perjuicio qae haya 
logar en derecho. 

Madrid 18 de Marao 1895.=V.° B.°=» 
gl Jnea de primera Instanoia, Po*o.=El 
totoario, Boulfaolo Guillen.—Es copia, 
Bonifacio Guillen. i 

NAVALCARNERO 
D. Santos Garoia 7 López, Juez de pri

mera instanoia de esta villa de Navalcar
oero y «u partido. 

Hago saber que en loa autos ejecutivos 
hoy en la vía de apremio, qoe penden en 
este Juzgado, y Escribanía del refrenda
tario, i aolicitud de D. Justo Garoia Her
nárdez, veoino de S'güenza, y en su nom
bre el Procurador 1). Felipe Ambrosio 
Bsnllo, contra D. Joeé María Hurtado, y 
Palón, que lo ea de eata villa, sobre pago 
de 3.000 pesetas de principal, procedente 
de préstamo htpoleoario, interósea paota
dos ile esta suma á razón del 10 por 100 
anual y costea, se ssca 4 pública sobaste 
la finca embargada á D. José María, que 
te expresa á continuación: 

Tasac ión 

P é t e l a s 

Una casa sita en esta poblaoión, 
calle de San Sebastián, seña
lada oou el núm. '23: linda al 
Norte, con dicha calle, A la 
que llene su faohada principal; 
por la iiquierda entrando en 
en ella, ó sea al Saliente, con 
cssa de D. Carlos Ruis Medra
no; por la derecha ó Poniente, 
con otra de los herederos de 
D. Maonel Sánchez: Ocupa una 
superficie de 4 412 pies pró
ximamente, equivalentes á 342 
metros 53 décimas cuadra
dos, y se compone de planta 
baja, cousisleute en portal, 
sala con dos alcobas, cocina, 
dos patios, cuadra, pajar, cue
va, pozo y escalera de aubida 
á la habitación prinoipal, y 
cuesta sala cuatro dormitorios, 
paaillo y desván; tasada en 
cincomil seiaotentaa dooe pe

aetaa 5.612 
El remate tendrá lugar el día 8 del 

mes do Abril próximo venidero, á las onoe 
de su mañana, eu la Sala audleuoia de este 
Juzgado, debiéndolos liolladoresoonsignar 
en metálico en la mesa del mismo, el 10 
por 100 del tipo de aubaata, advirtleodo 
no se admitirán posturas que no cubran 
lia des terceras partea de la taaaoióo, y 
que según certificación librada por el co
reapondieule registro de la propiedad, uni
da á los autos, SH baila inscrita á favor del 
ejecutado I). J o t e María Hurtado la finoa 
dealiuuada, cuya certificación queda de 
manifiesto en la Escribanía, para que la 
puedan examinar loa lidiadores,, pues no 
*e han presentado los títulos de propiedad. 

Dado eu Navalcatuero á 11 de Marzo 
de 1895 =Sao t i» Gómez López . = A u l e 
BU por mi compañero, Sánchez.—Lloen
olado Ramón l'uerlaa. 

Junta de Clases pasivas 
Loa individuos de clases pasivas que 

tienen coLsiguado el pago de aua haberes 
*o la Pagaduría de eata Junta, pueden 
Presentarse á percibir la mensualidad co
ciente, desde las doce de la mañana, á 
tea cuatro do la larde, en los diaa y por 
•* orden que á continuación se expresan: 

Uta í.° de Abril de 1895 
Montepío militar, A á la ¿.{Jubilados. 

Dia 2 

Montepío militar, de la M i la Z. 
Moutepio civil, de ta Ai á la C¿. 

DiaB 
Coroueles.—T>uieutea Coroneles, Co

**ndaiUts t Plana Mayor de Jef a. 
Uoutepio civil, de la A á la T. 

Dia 4 

Capitanes.—Tenientes y Alféreces, Ma
rina. 

Montepío civil, de la D á la U. 
Dia б 

Tropa.—Montepío civil de la R á la Z , 
Cesantes.—Exclaustrados.—Secuestros.— 
Remuneratorias. 

Dia 7 
(Cruces de nueve A doce.) 

NOTA.—En los días 6 y 8, so verifica
rá el pago de las oóminaa de haberes de 
altas, supervivencias residentes en el Ex
tranjero, y tolas las nóminas sin dlstln
sión y el 9 las de retenolona. 

OBSERVACIONES 
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y buéfauos deberán 
entregar en Is Pagaduría en el momento 
del cobro, los oertificadoa de exiatenoia y 
estado expedidos por loa Jueces muoielpa
les del distrito á que pertenezcan desde el 
dia 25 del actual en adelante. 

3 . a No se admitirá certificado alguno 
quo oaresca de la deolaraoióo suscrita por 
el Interesado ó Interesados si son dos ó 
más los partícipes, de qae no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, munioipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia deolaraoióo 
como graolía de que han reoibo el oitadoa 
dooumeoto directamente de su* poder
dantes y de quo responden de la identidad 
de las firmas de loa mismos. 

4.* Los sporerados de acreedores que 
por su oalegona justifiquen mediante ofi
cio, eatamparán eu él au firma con igual 
objeto. 

5 . ' Los que justifiquen fuers de esta 
Corte tendrán ooidado de expresar en el 
justificante, no solo el pueblo, sino tam
blén la provincia á que este oorrespouda. 

6 . a Cuando algúu perceptor no sepa 
firmar, lo haráu á so ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos parlioula
res que peroiban haberes, ó dos Contribu
yentes, haoiendo ooustar la clase á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenoiones, se 
exigirá á todos los acreedores que perol
bau desde tres en adelauto la presenta
ción del juatifloanle de babor satisfecho 
el último trimestre de la Contribución iu
dustrlnl oomo prestamista; llenando igual 
requisito los que oobreu como apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber heoho operaoiouea de préstamo oou 
posterioridad á la fecha del último reci
bo, lojustifioaráu presentándola papele
ta de su baja en cate industria. Lo» repre
sentantes de Bancos ó Sociedades anóni
mas quo prestan sobre aueldos y peusio
nea autorizados por aua estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenoionea 
heohas á au favor que loa establecimien
tos acreedorea se hallan al oorrleute en 
el pago á la Haoienda de la ooutribuoión 
que ka oorreaponde. 

Madrid 27 de Marzo de 1895.=E1 Pre
sidente, Sagasts. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tere
bra, Juez muuloipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á José Peña Pérez, ouyo 
domicilio ее ignora, Bolamente aeaabe que 
trabaja como maquinista en un horno de 
pau de la calle de la Argauzuela, para que 
comparezca eu la Sala audienoia de eate 
Juzgado, sita eu la cilio de la Esgrima, 
uúmero 7, prinoipal, el dia 29 del actual 
á las diez de la mañuna, cou objeto de ce
lebrar un j u i c i o de fallaa; debiendo oou u
rrir oou loa testigos y demás medios de 
pruf ba de que iuteule valerse. 

Y para au inserción eu OIBOLETÍN c n 

CIAL de la provincia pongo la presente eu 
Madrid á 18 de Marao de 1895 = E 1 Secre
tario, Frauolsoo Alvares de Lara. 

Agencia ejecutiva de Haoienda de Oetafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber qua en virtud de providenoia diotada por esta Agenda con fecha 27 de 

Febrero, en el expediente general da apremio que se sigue en esta distrito por débitos 
d e i s eontrlbución territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta por segunda vez los bienes inmuebles que á oontinuaoión se expresan: 
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o r d e n 

23 

49 

54 

55 

67 

76 

104 

124 

131 

137 

169 

195 

196 

201 

125 

259 

304 

314 

325 

348 

368 

372 

384 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE SB S UBAS TA* 

CON EXPRESIÓN D E LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

D. Valentín Batrea Serrano, una tierra en el Horcajo, de una fa
nega y seis oelemlnes: que linda al Norte, la de D. Pablo 
Sánehez; Mediodía, herederos de Franoiaoo Martin; Poniente, 
Eugenio Burgos, y Oeste, Mateo Lorenzo 

Doña Josefa de la Cámara Garda, herederos, una tierra en la 
Cabezuela, de 4ов fanegas, seis celemines: que linds al Norte, 
herederos de D. José Rebolledo; Oeste, Jusn de Galdo; Medio
día, Eusebio Burgos, y Poniente, Juan del Peral 

D. Pedro Carrero y Serrano, una viña en el Cerro de la Morena, 
de nueve oelemioes: qoe linda Norte, el cerro de la Moreus; 
Mediodía, oamino de los Aloores; Oeste y Poniente, herederos 
de Pedro Romano 

D. Saturnina Carrero Rodríguez, una osea en la oalle de Valde
moro, núm. 4: quo linda derecha entrando, la de D. Pedro 
Faura; izquierda, D. Esteban Fernández de Soto; espalda, oa 
llejón de la calle de Torrejón, y por el frente, dloha c a l l e . . . . 

D. Julián Claramut Romano (mayor), una casa en la oalle de las 
Colladas, núm. 10: que linda derecha, la de Tiburoio Pérez; 
izquierda y espalda, Doña Loreto López, y por ni frente la calle. 
Pedro Días Peres, herederos, una tierra en la Cantera de) То 

eloo, de dos fanegas: que linda Osle , Julián Martin; Mediodía 
y Poniente, Mateo Loreuzo, y Norte, Vioeote Gal lo 

D. Felipe Gránalos Martin, una tierra en el camino de Torrejón, 
de tres fanegas, nueve oelemlnes: que linda Oeste, Franoisco 
Nooieres; Mediodía, Eustasio Batres; Poniente, Leandro Ooaña. 
y Norte, camino de Torrejón 

D. Rufino Jordán Cabello, una Horra en Valdepederual, de doal 
fanegas: que linda al Norte, D. Franoiaoo Laaxagorta; Oeste y| 
Poniente, Eugenio Burgos, y Mediodía, Bernardo I u f a o t e . . . . 

D. Manuel Lebrón Pérez, una сача en la calle do Rubin de Cells, 
antes oalle grande, núm. 4: que linda derecha, dioha calle;! 
Izquierda, Doña Victoria Faguodez; espalda, oalle de Sao 
Franoiaco, y frente, la с »1 » 

D. Deograclas Lorenzo Robledane, herederos, uua tierra en e 
Perrll, de ir 8 fanegas: que linda Norte, Marqués de Salas; 
Oeste, esrretcra de Aodaluoía; Poniente, oamino del Perril, \ 
Mediodía, Nlooláe Aguado 

D. Candelas Martines Borreguero, herederos, uua casa calle di 
laa Colladas, uúm. 24, donde tiene su entrada: que l u l a de
reoha, Juana Garoia; isquiorda y espalda, Matilde Martines,. . 

Doña Juliaua Pérez Batres, herederos, una tierra cu laa Polillas, 
de caber 17 fanegas: que linda Oeste y Mediodía, Juan Maule 
c o n ; Poniente, Beulguo Arribas, y Norte, herederos de Lau 
roano Soto 

D. Juau Pérez Garoia, una tierra en Valdepederual, de dos fane 
gas: que linda al Norte, Franoiaoo, Lauzjgorta; Oeste, Euge 
olo Burgos; poniente, partloión, y Mediodía, Bernardo Iufaote. 

Doña Gregoria Pérez Garoia, uua tierra en el Perrll, de dos fane 
gas: que linda Norte; Juan Pérez; Oeste, carretera ue Aulalu 
cía; Mediodía y Pooieute, Iguaoia Morato 

D. Pío Rodrigues Madrid, herederos, uaa tierra oamiuo de Ma
drid, de dos fanegis y aeia oelemlnes: que linda por los oualro 
puotoa oardinales, Sr. Marqués de Saiaa 

D. Eaooláalico Vázquez Baquerizo, uua tierra plantada de viña 
eu la Loba, de dos fanegas, aeia celeminea: que Iluda Norte, 
Julián Carrero; Oeste, Benito Fernández de Soto; Medio.lía. 
Frauolsoo Mena, y Pouleute, Eugenio Lebrón 

1. Pablo Bulragueño y But rasuUJ , veomo de t i nf •, una tierra 
en Valdeobsouro, de una fanega: que linda Oeste, D. Joó María 
Huete; Mediodía, Esteban Soto; Poniente, Jacinto Butragu'ño, 
y Norte, vereda de los Corralejos 

D. Franoisco Bermejo Carrejas, vecino de Parla, uut tierra eu el 
oamiuo de los Molinoa, de doa fanegas: que linda O^ate, Me 
nuel Bollo; Mediodía, Rufino Sacristán; Poniente, Capetlauts 
de Morcillo, y Norte, veré la del camino de las O ivas 

Doña Cándida i; mito Quirús, veoloa de Valdemoro, una tierra 
en el Postiguilio, de tres fauegaa: que liúda al Norte, la de 
D. José de loa Barrios; Oeslo y Mediodía, Cándida Bmlto y la 
vereda de las t'< 111 las 

D. Eleulerio Cifueuleg, veciuo de Gula fe, uua tierra de otnoo fa 
negas, en Carrosegovia: que liúda Oeste, Franoiaoo, Lausagor 
ta; Mediodía, Juau Csuor; Punieute, Juau Benaveute, y Norte, 
Manuela Aguado 

D. Gumersindo de la Cruz, veoluo de Madrid, uua tierra en Val 
delehuuqu*ra, de uua fauega: que linda O'Ste, ¡sidra Jerez; 
Mediodía, Frauclaoo Fernáudez de Soto; Pooieute, Javier 0
tls de Latizagurta, y Norte, Hilarlo de Franoisco 

Doña María Carrión, herederos, vecinos de Piolo, una oasa para
dor, hoy ruiuae, en la oarrelera g»ueral de Caltz: que linda 
Oeste, la oarrelera; Mediodía y Poniente, tierra del Sr. Marques 
de Satas, y Norte, Jultáu Feruaudez 

D. Guoruriiodo Deleyto. veciuo de Getafe, una tierra eu Val ieoüs 
ouru, de seia lauegas: que Iluda Norte, Jerónimo Muñoz; Oeste, 

V a l o r a d «a 
d e d u c i d a * 

s a r g a s 

Pesetas C e n t s . 

215 

358 34 

100 

1.000 

300 

286 67 

1.050 

285 67 

600 

250 

200 

2.436 67 

286 67 

286 67 

358 34 

100 

143 34 

600 

426 67 

710 67 

143 34 

233 34 
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393 
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i l o 
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43» 

443 

445 
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467 

481 
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539 

»40 

»62 

»74 

»77 

629 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENT 
T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN OE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Dionisio Mirlln; Mediodía, José Vsr i . y PooienU, Sr. Iftrqués 
de Sslas 

Sr». M a r q u e s a Tinos de Vsdlllo, Doña María Manuela Elio. vecina 
da Madrid, una tierra en GarrosegoTla, de dos fanegas tres cele
mines: que linda Oeste y Norte, el prado de Ayuden; Mediodía, 
camino de Carrosegovia, y Pooiente, tierra de Juan Hurlado. . . 
Gumersindo de Francisco, por D. Gregorio Tenorio, Tecleo de 

Getafe, oomo ourador de D. Bioardo y D. Carlos Sénohes Al
grasoa, una tierra en Pellejeros, de dos fanegas y seis celemi
nea: que linda Otate, Juan Martin; Mediodía, Mateo Lorenzo; 
Poniente, el camino, y Norte, Inocencio Butragueño 

D. Victor de Franei<oo Muñoz, Teclno de Getafe, una tierra en 
CarrosegoTla, de seis celemines: que linda Oeste, Galo Bello; 
Mediodía, Gumersindo de Franoisoo; Poniente y Norte, here
deros de Juan Be na ven te 

Doña Dorotea Fernández Manzano, vecina de Madrid, una tierra 
en la vereda de Valdelobca de una fanega seis celemines»: que 
linda Oeste, Esteban Fernández de Soto; Mediodía, Llboria 
Martín; Poniente y Norte, partición 

D. Vicente Fernándei de Linares, vecino de Valdemoro, una lie 
rra en Torregrlilos, de 21 fsoegas: que Un la Oeste, Balbino 
8a1gado; Norte, Marqués de Salas; Poniente y Mediodía, raya 
de Valdemoro _ 

Doña Carlota de la Fuente Lebrón, herederos, vecinos de Pinto, 
una tierra prolndiviso, en la Loba, de caber toda ella cinco fa
negas seis celemines: que linda Oeste, oamino de Valdelsossa; 
Mediodía y Poniente, Luoas de Orozoo, y Norte, Luis Cabello. 
Carlos García Perate, veoino de Madrid, una tierra en la Co

quina, de una fanega: que linda Norte, Nioolás Herreros; Po
niente, Julián Batres; Oeste y Mediodía, Valentín Benavente.. 

D. Jaolnto Garoía Serrano, vecino de Getafe, una tierra en Val 
deosntos, de una fanega y tres oelemine3: que linda Oeste, Ber
nardo Herreros; Mediodía, vereda; Poniente y Norte, José Vara. 

Doña Josefa Gutiérrez Vara, veolna de Getafe, una tierra en Val
deobscuro, de dos fanegas seis oelemlnes: que linda Oeste, raya 
dal Conde de Mora; Mediodía, José de Frauoisco; Poniente, Isa
bel Butragueño, y N«»rte, Baldomcro Butragueño 

Doña Juliana Gutiérrez Vara, veolna de Getafe, una tierra en 1* 
vega del Carrizal, de una fanega trea oelemlnes: que linda Oes
te, Deogrsoias Serrano; Mediodía, Cesáreo Deleyto; Poniente, 
Bernardo Herreros, y Norte, el arroyo de Culebros 

DoSs Gregoria Gutiérrez, vecina de Madrid, una viña eu Calzas 
de Hierro, de caber una aranz&da: que linda Oeste y Norte, 
Julián Cámara; Mediodía, erial, y Poniente, Felipe B a t r e s . . . . 

D. Pablo Gómez de Linares, veoino de Valdemoro, una tierra en 
ol Cbarco de Ginés, de cuatro fanegas: que linda Oastc, Conde 
de Luns; Mediodís, oamino de Toledo; Poniente la Haya, y 
Norte, Marqués do Salas 

D. Pasoual Gaseo Muñoz, veoino de Getsfe, una tierra en Carro
aegovía, de una fanega 11 oelemlnes: que linda Norte, Jeróni
mo Muñoz; Mediodía y Poniente, herederos de Brígida Valtie 
rra, y Oeste, erial 

Doña Frauolsoa Monzón Montero, veolua de Zaragoza, Admlois 
trador, D. Valerio Villamlel Fernández, vecino de Getafe, uua 
tierra en el corral de las Cubas, de tres fanegas: que linda. 
Norte, retamar de Manuel Gutierres; Oeste, Florentino Ramos; 
Mediodía, Viotor Fernández, y Poniente, Juau Mantecón.. . 

Doña Romualda, Montenegro Medrano, herederos, vecinos de 
Madrid, una tiorra en los Hornos, de tres fanegas seis oelemi 
ues: linda Oeste, partloión con Enrique Romeral; Mediodía, 
Juan Manleoóu; Poulente, herederos de Felipe Carrero, y Ñor 
te, Sr. Marqués de Salas 

D. Luis Monter Guarueriu, herederos, vecinos de Madrid, uua 
tierra eu Valdeoanto, de dos feuegas: que linda Oeste, Marqué 
de Salas; Mediodía, D. Simón Fernéudez de Soto; Pouieute, 
oauteras, y Norte, Viotor Garoía 

D. Javier Ortiz de Lanzagorte, herederos, veolnos de Madrid, un 
huerto y solar en la calle del Molino: que linda Oeste, terrenos 
del oomóu; Mediodía, tierra de D. Diego María Jarabe y oami 
no Intermedio; Poniente, oasa de María Juana, y Mediodía, [g
naoia de Dios, y Norte, calle del Molino; de caber uua fanega.. 

D. SalusÜdno Pereyra, veoino de Getafe, una tierra en Carrose
govia, de cuatro fanegaa: qne linda Oeste, camino} Mediodía y 
Poniente, Ceferino Muñoz, y Norte, herederos de Juan de Frau 
oisoo 

D. Pedro Aloáutara Peñalver, herederos, vecinos de Fuenlabra 
da, uua tierra en la Coqnina, de una fanega seis oelemlnes: 

Зое linda Oeate y Norte, camino; Mediodía, Florenoio Fernáu
ez, y Poniente, Marqués de Navahermoaa 

D. Enrique Vallejo Lopes, vecino de Valdemoro, una tierra eu 
laa Pitillas Altas, de tres fanegas: que linda Oeste, Manuel 
Menglróu; MeJiodia, Jacobs Fernández, Norte, Jenaro Garete, 
y Poniente, veoino dio Pinto 

D. José Vara Clfueutes, veoino de Getafe, una tierra en el oamino 
de Pinto, de una fauege que linda Norte, Doroteo V a l t i e r r a ; 
Mediodía, Laureauo Cervera; Poniente, Gumersindo Deleyto, y 
Oeste, Salnstiano Pereyra 

D. Ignacio Vara, veoino de Getafe, una tierra en Ayuden, de 
oiuco fanegas: que linda Oeste, José María Morales; Mediodía, 
Andrés Cervera; Poniente, Blaa Escolar, y Norte, arroyo de 
Ventosa 

D. Eustaquio de la Vieja Herreros, veoino de Fuenlabrada, una 
tierra eu el oamino de Pinto, de una fanega: que linda Norte, 
Agustín Montero; Mediodía Blas Butragueño; Poniente y Oeste, 
vecino de Pinto 

Valo rac ión 
d e d u c l d e a 

c a r g a a 

Peaetas Cdnla. 

860 

678 34 

m 

71 61 

21» 

840 

4S8 34 

300 

178 34 

3»8 34 

52» 

333 34 

»73 34 

813 34 

333 34 

1.365 

80 

466 67 

573 34 

218 34 

i .096 67 

144 34 

i . 500 

144 34 

La subasta se efectuará en la Casas Consistoriales de esta localidad, el día 30 í f j 

Marzo, 4 laa dlea de la mañana, por espsolo de una hora. 
Para conocimiento general se advierte: 

1.° Que los deodores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y 

costas antes de cerrarse el remate: 
2 . a Que seré postura a lmlalble la que cubra las los teroeras partea del valor U q u U 

do Bjado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de maniaesto 

en esta Agenda sin palorae exigir otros, y que si se oarealese da ellos, se suplirá te 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art . 42 del reglamento de la ley Hipo

tecarla, por cuenta de lo» rematantes, 4 los coales después se les descontado del prsolo 
de la adjudloaolón loa gaatoa que hayan antlolpado. 

4.° Que los rematantes se obligan 4 entregar en el aoto de la subasta el importe 
del principal, raoargo* y costa* del prooedlmlento ejeoutivo que adeuden los Gjatribu

yentes l e quienes proeeian las fincas subastadas y hasta el oompleto del preelo del r » . 
mate, en la oflolna de la Agencia antes del otorgamiento de la esorlturs, según dispo

nen los artículos 37 y 39 de la Instruoetón de 12 de Mayo de 1888. 
Lo que se auuncli al publico en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 / del 

ti culo 37 oltado. 
En Pinto 4 28 de Febrero de 1895.»El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

ar 

Regi ra lento de Infantería del Rey nú

mero 1. 

Vacante una plaza de Maestro Armero 
en el R e g i m i e n t o de Infantería Inmemo

rial del Rey. uúm. 1, de guarnicionen esta 
Corte, los aspirantes tanto mllltsres oomo 
paisanos, que deseen oouparla, promove

rán sus instancias hasta el dia 12 del mes 
de Abril próximo las cuales acompaña las 
de los documentos que á oontinuaolón se 
mencionan serán cursa las al Coronel pri

mer Jefa de dicho Cuerpo. 

Documentos para los paisanos 
Célula personal. 
Partida de bautismo. 
Certificado de bueoa conducta. 
ídem en que consto no se baila inha

bilitado psrs ejercer cargos públicos. 
Certificado de algunos de los Parques 

de Artillería de Madrid ó Baroelona que 
acredite su aptitud profesional, oon arre

glo ni programa inserto en el Reglamento 
de armeros cuyo certificado | era nnlo si 
au expedlalóo data de mas de dos años. 

Documentos para los que hayan servido 
como armeros 

Cédula personal. 
Ceriiüoado de buena ooodncta desde 

que dejó de servir como Maestro Armero. 
ídem del ú timo Cuerpo en que hayau 

servido, acompañado de oopia de su hoja 
de servioios ó filiación, é Informe del pri

mer Jefe respeoto á su aptitud profesional 
y conducta. 

Madrid 17 de Marzo 1895.=V.° B.°«

Eduardo Orozco.=El Comandante Mayor, 
Trifón Serma. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El Comisa'lo de Guerra Interventor 
del Hospital Militar de este Cantón. 

Hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en la primera subasta colebrada 
en el día de hoy, para la oontrataolón del 
vino común, necesario durante un año y 
un mes más si conviniese á la Adminis

tración Militar, en el Hospital Militar de 
eite punto, y ouya oontrataolón está auto

rizada por el Exorno. Sr. Intendente de 
Ejército del primer Cuerpo, en 22 de Ene

ro último, ae oonvooa 4 una segunda su

basta que ha de celebrarse oon sujeolón 4 
las regla» y formalidades siguientes: 

1 / Dioho acto ten lrálugar en laCotnl

sana de Guerra Intervención del Hospital 
Militsr de cata plaza, alteen dicho Estable

cimiento el día 10 de Mayo próximo, 4 las 

onee da la mañana, en cuyo ponto y des

de este día de dlex 4 una de la tarde, se 
hallará de manifiesto el pliego de condi

ciones que ha de regir en la subasta. Del 
mismo modo y con oinoo días de antela

ción 4 la segunda subasta por lo menos, 
se eooontrará el pliego de precios límites 
en dicha ofioina. 

2.* El aoto se verificará con arreglo al 
pliego de oondioiones aprobalo para la 
primera subasta, Reglamento provisional 
para la contratación de los servioios del 
Ramo de Guerra, aprobado por Real orden 
de 18 de Junio do 18s l, y órdenes poste* 
riores aclaratorias del mismo; mediante 
proposiciones arregladas al formulario in

serto á continuación. 
3.* El oonsumo probable de vino oo

múj, será de 4.000 litros, según consta en 
la condioión 33 del pliego de oondioiones, 

Alcalá deHenares 20 Marzo de 1895.» 
El Comisario de Guerra ínter ventor, Fran

oisoo Llóreos. 

Modelo de proposición 

D. F. de T.. vecino de.. . , y domici

liado en.. . , enterado del annnoio, pliego 
de condiciones y preoio limites, según loi 
cuales ha de ser oonlratado por un año y 
un mes más, si couvlnlese á la Adminis

tración Militar, el suministro de vino co

mún para el oonsumo dol Hospital Militar 
de este Cautón, se compromete 4 ejsoutar 
dioho servicio oon arreglo á las condi

cione» fijadas en el pliego oitado, y por el 
preoio de... (en letra) pesetas el litro. 

Y para que aea válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo del 
depósito..., (en letra) pesetas, hecho en 1» 
Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
la oodioión quinta del pliego. 

(Fecha y firma del interesado) 

Monte do Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 256.149 por 1.39» 
imposiciones, de las ouales son nueva» 
223 y se han satisfecho por ospitai é in te 
reses peseta» 283.742 4 solicitud de 
imponentes 232 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Mano de 1895.—E1 
rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


